
 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
               Proceso:           PERTENENCIA 
               Radicado:        110014003016 2023 00024 00.  
               Demandante:  GRACE RENATA SUAREZ PINZON.              
               Demandado:   ROSALBA ROA Y OTROS. 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 
1.-ESTESE a lo resuelto en el numeral 4° del auto del 29 de junio de 2023,2en lo 
atinente a la designación del curador. 
 
2.- ORDENAR a la secretaría proceda a la inclusión del proceso en el Registro 
Nacional de  Procesos de Pertenencia (arts. 108 y 375 del C.G.P.). 
 
3.- ORDENAR a la parte demandante realice la notificación en debida forma 
de los demandados ROSALBA ROA y BANCO CENTRAL HIPOTECARIO, 
en el término de 30 días.   
  
So pena, de declararse el desistimiento tácito de la actuación. (art 317 C.G.P.).  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
            

 

 
1 Dto pdf 61 exp dig. 
2 Dto pdf 50 ibídem 
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